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COMISION REGIONAL DE DISCIPLINA  

REGION METROPOLITANA 
FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO 

 

 
Proceso Rol Nº 9/2023 

 
 

El día 26 de mayo y 05 de junio, ambos 2023, siendo las 19:00 Hrs., a través de conferencia 

virtual realizada por video llamada mediante plataforma TEAMS, con la asistencia de los 
Miembros de la Comisión Regional de Disciplina, Región Metropolitana, Sres. Rigoberto 

Galdames Garcia, Félix Vergara Ruiz, y Manuel Meneses Zúñiga. Excusan su asistencia don 
Juan Carlos Estay y don Leonardo Ojeda Pino. Se constituye esta Comisión para conocer el 

Proceso Rol Nº 9/2023, consistente en la denuncia por parte del Delegado, don Julio César 
López, en contra del socio señor Pedro Oviedo, perteneciente al Club de Rodeo Melipilla Sur, 

de la Asociación Melipilla, bajo la Presidencia del titular don Rigoberto Galdames Garcia, y 

actúa como secretario don Manuel Meneses Zúñiga. 
 

PRIMERO: Con fecha 17 de enero de 2023, se ha requerido a esta Comisión Regional de 
Disciplina, por Resolución del Presidente y Secretario del Tribunal Supremo de Disciplina, a la 

cual se adjuntó copia del Informe del Delegado Oficial del Rodeo Sr. Julio César López, en que 

se informa sobre la infracción disciplinaria en contra del socio señor Pedro Oviedo, CNI N° 
19.311.001-0, del Club de Rodeo Melipilla Sur, de la Asociación Melipilla, por los hechos 

acontecidos en el Rodeo Primera con Puntos Limitado a 25 Colleras, efectuado por el Club de 
Rodeo La Reina, de la Asociación Santiago Cumbres, con fecha 07 y 08 de enero de 2023. 

 
SEGUNDO: Con relación a lo suscitado en el Rodeo señalado, informa el Delegado Oficial, 

señor Julio César López, en informe de infracciones disciplinarias, lo siguiente: 

 
“El jinete señor Pedro Oviedo, N° 19.311.001-0, en la Primera Serie Libre cuando me 

encontraba revisando bocados a la entrada de la Medialuna se acerca el señor antes 
individualizado diciéndome en forma muy alterada que no lo habían inscrito en la serie y que 

le tenía que solucionar el problema, Le digo que ya no es posible porque la Serie ya estaba 

sorteada y que lamentablemente no podía participar de ella por no haberse inscrito. Me 
contestó en  forma muy agresiva que lo inscribiera en el último lugar y nuevamente le explico 

que no es posible, todo esto con el señor Oviedo hablándome de muy mala manera, de esto 
es testigo el Secretario de la Asociación, don Santiago Castro. Ruego poner atención a esta 

situación presentada.”. 

 
Se citó a comparecer en esta Comisión, al socio denunciado, señor Pedro Oviedo, al Delegado 

Oficial señor Julio César López, y al Secretario del Jurado, señor Santiago Castro, realizándose 
con ellos conferencia por video llamada, para realizar sus declaraciones, siendo éstas las 

siguientes: 
 

Declaración video llamada. Socio denunciado señor Pedro Oviedo, realizada con fecha 26 de 

mayo de 2023. 
“Todo parte un poco antes. Nosotros corríamos caballos por arrastre, pero la otra Collera era 
la de los puntos. Nos llamaron para verificar los testículos de uno de los caballos.  
En este rodeo se inscribía para las Series por voz y no con tarjeta. 
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No salimos cantados cuando nombraron las colleras de la Serie Mixta, que es la que tenía los 
puntos. Después de esta Serie solo nos quedaba una Serie.  
Yo nunca le falté el respeto al Delegado.  
El secretario (de inscripciones), don Santiago Castro, me pidió disculpas por su error. Él es 
todo un caballero. 
Cuando yo comencé a escribir en la cartilla esta situación, el Delegado cambió su forma de 
actuar. Se molestó. Me dijo que “Así como tú me estás informando, yo te informaré a ti”.  
Yo informé por correo electrónico mi collera con puntos que venía.  
Lamentablemente la organización no revisó los correos para verificar y cuadrar las colleras.  
Si lo hicieron para la 2 Libre.”. 
 

Declaración video llamada. Delegado Oficial, señor Julio César López, realizada con fecha 05 
de junio de 2023. 

 

“Me llegaron las planillas y el Secretario se puso a cantarla. Luego llegó este niño súper 
agresivo y me dice “no me inscribieron”. 

Yo no puedo estar preocupado si se inscribe o no se inscribe. No es la manera de dirigirse a 
mí. Él quería que lo inscribiera al último.  

Hizo show. Llamó para todos lados. 
Estando hecho el sorteo no hay nada que hacer. Tuvo una actitud antideportiva. Le dije que lo 

informaría de cómo me trató.  

No fue grosero. Nunca me echó un garabato. 
Me tuteó. Me dijo “tení que arreglarme el problema”. 

Me molestó la forma en que llegó a mí. Aniñao.  
Le dije en reiteradas ocasiones “cálmese, cálmese”. 

Mi informe fue por la forma en que me trató.”. 

 
Declaración video llamada. Secretario de inscripciones, señor Santiago Castro, realizada con 

fecha 26 de  mayo de 2023. 
 

“Pedro Oviedo envió a su Petisero a inscribir. Había que inscribir rápido. Pedro tiene razón. 
Revisé en el Excel y estaba Pedro.  
A mí se me pasó la inscripción de Pedro. El hombre estaba molesto y se entiende.  
Conmigo no tuvo gestos de odiosidad, no me faltó el respeto.  
Yo le expliqué lo que pasó. Yo a él no lo conocía.  
Primera vez que alguien me queda fuera. Yo lo marqué como inscrito en la planilla de control, 
pero en realidad no lo había hecho. 
El problema a mi juicio se genera cuando llegó el Delegado a la Secretaría y Pedro le dice que 
lo dejaron afuera.  
Julio (el Delegado) le dice que ya empezó la Serie y no podía hacer nada.  
Tuvieron esa diferencia de opinión. Pedro insistió. Julio le dijo a Pedro que haga una 
denuncia. Pedro no sabía cómo hacerlo.  
Pedro no se le fue encima al Delegado.  
Don Julo hizo la pega nomás. 
No hubo falta de respeto ni prepotencia entre ellos. 
El Delegado le dijo que no podía solucionar el problema lamentablemente.” 
 

 
Vistos los antecedentes por esta Comisión, considerando lo informado por el Delegado Oficial 

del Rodeo, y las declaraciones antes señaladas, analizadas las denuncias del Delegado y del 

corredor, y las declaraciones del Delegado, del corredor y del testigo Secretario de 
inscripciones, se concluye que no hubo infracción al Reglamento Disciplinario por parte de los 

involucrados.  
Sin embargo, se acuerda amonestar por escrito al señor Pedro Oviedo por su forma 

apasionada de reclamar al Delegado. 
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Infórmese al Tribunal del Honor de la Federación de Rodeo Chileno. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

RIGOBERTO GALDAMES GARCIA    MANUEL MENESES ZUÑIGA 
Presidente                   Secretario 

 
 


